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CLAUSURAN VICTROLAS QUE j 
ESCANDALICEN DESPUES 1 

DE LAS DOCE P.M. 

GOBERNACION: resolviendo 
que las victrolas cuyos propieta-
rias in f r in jan , violen 0 rompan 
el sello de regulación del volu-
men o funcinen después de la.= 
12 de la noche, se clausurarán en 
la siguiente fo rma : 

a) Por violar o romper el se-
llo de regulación de volumen, por 
primera vez: 30 días de clausu-
ra; por segunda vez, 60 días, y 
por tercera, se clasurará el apa-
rato defintiva,mente y será remi-
tido a ios Posos Municipales. 

b^ Por funcionar después de 
¡as 12 de la noche, se procederá 
a. clausurarlas en igual forma 
que en el anterior párrafo. 

OTRA RESOLUCION dejan-
do sin efecto ni valor alguno 
todas las autorizaciones expe-
didas por el Ministerio de Go-
bernación para la instalación y 
funcionamiento de las victrolas 
a part i r dei día lo. da julio 

( de 1S58. 


